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En Guatemala cuando escuchamos hablar de presupuesto público suele sonar
abstracto, lejano y complicado, de personas con conocimientos específicos en la
materia, sin embargo, todos los días nos afecta como ciudadanos desde temas de
salud,  educación,  seguridad,  desarrollo,  etc.  Pero  ¿Qué  pasaría  si  cada
guatemalteco  pudiera  entenderlo  y  participar  en  el  proceso  de  cocreacion?
precisamente esa es la apuesta general de los presupuestos ciudadanos, servir
como una especia de “traductor” entre el Estado y la ciudadanía, herramienta
diseñada para abrir las puertas de la gestión pública, acercando las decisiones
técnicas a las prioridades y necesidades cotidianas de la sociedad guatemalteca
hacia los responsables.

Pero el objetivo de este artículo es responder a ciertos cuestionamientos como
¿Qué  es  el  presupuesto  ciudadano  y  por  qué  importa?  ¿Por  qué  es
importante nuestro involucramiento?

De tal cuenta el presupuesto ciudadano debe entenderse como es una versión
simplificada, didáctica y transparente del presupuesto nacional, elaborada para
facilitar su comprensión por parte de cualquier persona. No es un documento
alternativo ni paralelo, sino una representación visual y explicativa que detalla
de dónde vienen los ingresos, en qué se gastan y cómo afectan a la vida diaria. Su
objetivo principal es empoderar a la población para que pueda fiscalizar, debatir
y proponer mejoras en el uso de los fondos públicos.

En Guatemala, el Presupuesto Ciudadano 2025[1], es coordinado, elaborado y
publicado por el Ministerio de Finanzas Públicas (MINFIN)[2], este asciende a un
monto aprobado de Q148,526 millones, un aumento del 26.9% respecto al año
anterior, y se enlaza directamente con la Gestión por Resultados (GpR)[3] y con
las  políticas  alineadas  al  Plan  Nacional  Katún  2032,  la  Política  General  de
Gobierno 2024-2028 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Pero con los
aumentos y modificaciones el presupuesto llego a Q 154,536 millones.
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Este presupuesto ciudadano facilita que cualquier persona pueda entender de
dónde vienen los recursos (principalmente impuestos, con un 70.59% del total) y
cómo se distribuyen a  sectores  esenciales  como educación,  salud,  seguridad,
infraestructura, tecnología, producción y protección social.

Ahora bien aquí es de preguntarse ¿Cómo afecta el presupuesto ciudadano a
distintos actores?

Por ejemplo las Organizaciones Sociales y Activistas, pueden identificar áreas
críticas  y  articular  diversos  esfuerzos  que permitan intervenciones  oportunas
para fortalecer sectores como salud, educación o combate a la corrupción, con
base en datos claros. También Investigadores y Periodistas, tienen un mayor
acceso  a  información  amigable  que  fomenta  análisis  rigurosos  y  cobertura
informativa.  Incluso  a  los  Funcionarios Públicos,  el  presupuesto  ciudadano
eleva la calidad gerencial y acompaña la transparencia en la gestión, como un
mecanismo  de  participación  ciudadana,  y  no  por  ser  el  ultimo  el  menos
importante  a  Estudiantes  y  la  ciudadanía  general,  ya  que  fomenta  la
educación cívica y el  ejercicio activo del  control  social,  haciendo palpable la
relación entre recursos públicos y derechos, como un mecanismo de acertar las
necesidades de los diversos sectores a los funcionarios públicos pero también
como de un mecanismo de rendición de cuentas de igual manera.

Y con esta  participaciónciudadana las  prioridades y  desafíos  en Guatemalase
identifican ciertas  áreas  que el  presupuesto  prioriza  como el  gasto  asignado
salud  Q  15,200.0  (9.8%),  Q 25,530.3  millones  para  educación  (16.5%).
También se asigna Q 8,272.8 (5.3%) en seguridad  y Q 7,841.1 (7.8%) en
infraestructura, reflejando las prioridades que tiene el poder ejecutivo.

Pero en contraste con el tipo de gasto se puede evidenciar que el 63.9% del
presupuesto vigente es para el Funcionamiento, el 13% para pagar Deuda pública
y el 23.1% es dedicado a la inversión pública.

Pero  esta  participación  ciudadana  sin  embargo,  enfrenta  desafíos  que  no
permiten fortalecer este mecanismo como: 1. La baja cultura de fiscalización y
participación ciudadana. 2. Procesos muy rígidos, técnicos y legales que limitan la
adaptación  presupuestaria  a  necesidades  emergentes.  y  3.  La  necesidad  de
fortalecer  y  aumentar  la  recaudación  tributaria  para  sostener  inversiones  y
reducir la deuda pública.



Desafíos de la participación ciudadana

Pero veamos un ejemplo práctico nacional, como las asignaciones presupuestarias
detalladas permiten que cualquier guatemalteco pueda seguir cómo se invierte en
servicios clave como las escuelas y hospitales de su comunidad, y participen en
canales abiertos por las entidades públicas para influir en decisiones y exigir
rendición de cuentas.

En este orden de ideas es fundamental el identificar aquellas oportunidades y
propuestas para fortalecer el presupuesto ciudadano como:

Abrir,  fortalecer  y  consolidar  aquellos  espacios  de  consulta  pública  y
participación ciudadana durante el ciclo presupuestario;
Desarrollar  herramientas  digitales  para  monitorear  la  asignación  y
ejecución de los recursos, reportando irregularidades;
Fomentar el  acceso a información con pertinencia étnica y lingüística



para garantizar de esta forma una verdadera inclusión social.
También promover aquellos espacios que promuevan la reducción de las
brechas relacionadas a procesos de formación presupuestaria desde la
educación formal con un lenguaje sencillo y materiales visuales.

De tal cuenta el presupuesto ciudadano es aquel responsable que convierte cifras
complejas en una herramienta fácil y sencilla para el cambio concreto pero con
las necesidades y solicitudes de la ciudadanía, involucrarse no solo es un derecho
sino una necesidad para asegurar que los recursos públicos beneficien justamente
a todos, especialmente en contextos de fragilidad institucional como el contexto
guatemalteco y en especial aquellos grupos vulnerables, porque comprenderlo y
exigir su cumplimiento es un paso hacia un Estado más democrático, transparente
y cercano.

[ 1 ]
https://www.minfin.gob.gt/images/archivos/Presupuesto%20Ciudadano%202025-2
8-feb-2025.pdf

[2] https://tallerdepresupuestoabierto.minfin.gob.gt/

[3] Estrategia de gestión pública que se enfoca en generar valor público y mejorar
el bienestar de la ciudadanía al orientar los recursos del Estado hacia el logro de
objetivos y resultados concretos.
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